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.,Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de [a Educación"

La Huaca, 10 de agosto det 2015.

bq4

de Presupuesto, Unidad de Tesorería, atender [o

ResotuctóN o¡ ltc¡toíl N" zgo-zot s-ttlotHla

VISTO:
Éffipediente N. 3942 de fecha 30.07.15, presentado por el sr. Nolberto O-swatdo coronado Tattedo, identificado con DNI

N" 80617338, et informe ñ;¡os-zots-^^ó[n-ss ¿á ráá¡ru 10.08.15 de ta Subgere.ncia de Desarrolto Humano y servicios

Sociates, et iÁforme tegat N' 003-201 5-MDLH/-AL-lNT de fecha l0'08'15 de Asesoría Legal' y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, conforme a to dispuestá en et Art. No 194 de ta Constitución Potítica det Estado, modificada

por [a Ley N" 27680;

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos Gobiernos Locales

representan a[ vecindario, promueven ta adecuada órestación de servicios Púbticos y et Desarrolto Local e lntegrat'

Sostenibte y Armónico de su circunscripción. ¡¿emás en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de [a

municipatidad estabtecer lanir"i oá .orünicacióril) coop"r*i¿n entie tos vecinos, así como fomentar ta participación

activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

Que, mediante expediente N" 3942 de fecha 30.07.15, et sr. Notberto oswatdo coronado Tatledo, identificada con DNI

N. g0ó1733g, manifiesta que por motivo de encántraáe deticado de satud su menor hijo Paoto Coronado Puchután, e[

mismo que ha sufrido ,n ,ü."rb de ffánsito y at no contar con tos medios económicos suficientes para solventar los gastos

del tratamiento médico es que recurre , 
"rtá 

urnl.ipatidad a fin de soticitar et respectivo apoyo económico'

con informe N" 3Og-201s-MDLH-SS de fecha 10.08.15, et subgerente de Desarrotto Humano y servicios Sociales' hace de

conocimiento que visto át do.urunto de la referencia, se ha áonstado que es necesario brindar et apoyo económico, para

l^OlSI,

,,, ;i'"":i";:# ts]i,á''i;r;;;áá pu.nrtan, pueda recibii su rratamiento médico, debiendo tener en cuenta e[ presupuesto

..¡ ¡trunicipal,

Mediante informe tegat N' 003-201s-MDLH/AL-INT de fecha 10.08.15, el Área de Asesoría Legal, es de la opinión aprobar

este tipo de apoyos ".on¿.i*iil"rpru 
y cuando no afecte e[ presupuesto institucionat, preüa evaluación del concejo

Municipat.

con Memorando N" 7926-201 5-MDLH/GM-SIAF de fecha',|0.087.15, Gerencia Municipat soticitacertificación presupuestat'

fu ,irru qu" es otorgadali"áiini" iola de Certificación det Crédito Presupuestario N" 572-2015'

a to expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley orgánica de Municipalidades

a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, et apoyo soticitado por el 5r. f"199r19. oswatdo coronado Tattedo', identificado con DNI

N" g061733g, con ta suma G iilso.rio ici"nto cinculnta con 00/100 Nuevos sotes), con ta finatidad de solventar gastos

qr. áárinOá su tratamiento médico de su menor hijo Paoto Coronado Puchután.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipal,

ijld i-ao;ñiffi Lc a nte ri o r.

ARTícuLo rERcERo: ENCARGAR a secretaria Generat, poner de conocimiento a tos miembros det concejo Municipal' en

próxima sesión de Concejo'

ARTIGULo cuARTO: NOTIFICAR ta presente ResoLución de Atcatdía a las Áreas Administrativas correspondientes, Para su

conocimiento Y fines.

REGísTREsE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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